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DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT P UE BL A-------------------------------------------------- -—
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS — ---------------------------------------
C O N T R AT O  No . 2015-21-CF-A-545-W-00-2015-----------------------------------------------------------------------------------------------------

CONTRATOLE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPO RTE S,^PRE SEN TAD A 

POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA<-EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTR 
S.C.T. PUEBLA^TPO R LA OTRA CORRISCO, S.A. DE C.V .fRÉ PRE SENTADA POR EL ING. EFRÉN CARLOS MOT 
CÓRDOVA-EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE 
ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA" Y “ EixC ONTRA TISTA’T'RESPECTIVAMENTE, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: - ™ - --------------------------------------------------------------

/ D E C L A R A C I O N E S
I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE: - - - ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
1 .1 Es-tina dependencia de la Administración Pública Federal Centra lizad^ de conformidad con lo dispuesto por los artículos j 
r ,  2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.-™ ------------------------------------------------------------------- I

1.2. - Su -representante, el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VA LE NC IA/oñ el carácter ya indicado, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en té rm in o s^  ío dispuesto por los artículos 9 ,10 fracción VL-43 y- 
44 fracción 1,-dél Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transpór tese le acuerdo a las facultades’tiue le 
confierejBl'Acuerdo Publicado ep- el Diario Oficial de la Federacióp-el dia 24 de Agosto de 2005j  que entró en vigor el día 25

1.3 - EPpresente c on tra tó le  adjudica como resultado del procedimiento de invitar  a cuando  menos tres personas’ con 

fundam ento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción ll fy  43fd e la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

I. 4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven dei presente contratoTTa Secretaría de Hacienda y Crédito Públictf áutorizó la 
inve rslón-^respondiente a la obra objeto de este contrato, .mediante el Oficio Núm. 5.SC.OLI.15.-007,"tfé fecha 2 de Enero

i.5 - Su'dóm ¡cilio para ios efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla Santa Ana C *

No. 11403, Industrial el Conde, Puebla, Pue.C.P. 72019.- --------------------------------------------------------------------
li. "EL COÑTRATISTA" DECLARA QUE: ------------------------------------------------------------------------- - -----------------
l!.1.-T¡enetapac¡dad jurídica para contratar y obligarse en los términos del p re s té  contrato.-—---------------- ~
11.2. - Acredita-Sü legal existencia con Escritura Pública Volumen CCCXLIV (344) Instrumento No, 36,092, de fecha 10 dé
Marzo de 2005,-otorgada ante la fe del Lie. José Othón Carri les Hanan^Auxiliar del titular de la Notaría Pública Número 1 
del D istr ito de Al atris te, "ton Cabecera en la Ciudad de Chignahuapan, Puery*’que se encuentra debidamente inscriben 
el Registro Público de la Propledad-y del Comercio de la Ciudad de Chjgnahuapan , Pu efb ajo  la partida  

fComerciofagregándose copia a fojas  
i íe  fecha 18 de Marzo de 2005 ——— ------------------ --------------------------------------------------------------------------

II. S.-SuíSpresentante, el fco n el carácter ya indicadofcuenta con las facultades necesarias
para suscrib ir  el pre sente  con tr a to ^  de conformidad con el contenido de la Escritura Pública  

 't ie  fe ch a 25 de Ab ril d e  2011< o to rg ada  an te  la fe de l  
 eri 'el  Dis trit o de Ala tris te, con Cabecera en la Ciudad de Chignahuapan,  Pue'Yque se encuentra 

debidamente ins cr iben  el Registro Público de ^Prop ied ad .y dei Comercio en la Ciudad de Chignahuapan,  F’ue'T'bajo la 
gregándose copia a f  de 

fecha 29 de Ab ril de 201 ̂ m anifesta ndo a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas 
revocadas a la fecha,™------------------------------------------------------ ----------------
II.4-Su Registro Federal de Contribuyentes es --------------
11.5. -Su representante, se identifica Credencial para votar Núm, 
11.6. -Cuenta"Óbn los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios
presente co ntra to s™ ----------------------------------------------------------------------
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11.7. -Tiene-Establecido su domicilio en  iw n o
que señala parp todos ios fines y efectos legales de este contrato.— --------
11.8. -Conoce'éi contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y?

su Reglamento; las Normas para ta Construcción e instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas 
que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este 
contrato y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato ,^----------------------------------------------------
11.9. -Conoce-debidamente el sitio de ia obra objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución.---------------------------------------------------------------------------------- -----------------
11.10. - Corrfsco, S.A. de C.V<^pór conducto de su Apoderado m an ifi es ta  bajo 
protesta de decir verdad que en relación a ias acciones o actividades que !e deriven de la suscripción del presente instrumento, 
no utilizará ni mantendrá en la realización de las mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni llevará a

III. DECLARAN "LA  DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" qu e;™-------------------------------------------------------------------
111.1 La inv ita ció ri’-qtie origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus anexos son los
instrumentos qye vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.— ------------------------------------------------------------- -~: ~-
111.2 - Las-eStípulaclones contenidas en el presente contrato no modifican la in vita ción Núm. IO-009000979-N50-2015, Núm.
de Expediente  Tfúe le da o rigen ,- -- ----------------- —---------------------------------------------------------------------------- - ..... —
Expuestotó anterior, las partes otorgan las siguientes: ------------------ ------------------------------------------------------------------------

C L Á U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CON TRATO-- - -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ta Dependencia"-encomienda a “El Contratista" la realización de una obra consistente en Conservación de la carretera La 
Marimba - San Miguel Tenango, del Kilómetro 0+000 al Kilómetro 8+000, del municipio de Zacatlan, en el Estado de 
Puebla /" es te  se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos 

ordenamientos y normas señalados en ia declaración li.8 del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de 
igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, así 
como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse ios trabajos, mismos que se tienen por
reproducidos como parte Integrante de esta cláusula.*-—--------------------------------------------------------------------------------------------
Los'programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta cláusula, debidamente
firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del presente ins tru men to- '-------------------- — -
Queda in te nd ¡do por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de ios trabajos materia de este 
contrato, formará parted el mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta administrativa a íw e \ 

alude el artículo 172 tfel Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que se gene 
con motivo de ia realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del misma 
SEGUNDAD-MONTO DEL CONTRATO- ^ - ---------------------- -----------------
Enmonto total del presente contrato, es de $ 9’050,906.6í"(NUEVE MILLONES CINCUENTA MIL NOVECIENTOS SEIS 
PESOS 61/100 M,N.)/m ás el impuesto al valor agregado del 16% $ 1448,145.06 (UN MILLON CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 06/100 M.N.j rló que da un total de $ 10499,051.67 (DIEZ
MILLONES CUATROCIENTOS NOVE NT A Y  NUEVE MIL CINCUENTA Y UN PESOS 67/100 M .N . j> - ----------------- ------------
TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN—— --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“EL-Contratista”, se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda de 90 días 
naturalesT'Él inicio de los trabajos se efectuará el día 6 de Abril, de 2015 y se concluirán a más tardar el día 4 de Julio  de

2015, de conformidad con el programa de ejecución pactado,— ---------------------- ----------------------------------------------------------
“Este ■‘filazo se diferirá en el caso señalado por la fracción / del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas fo e  conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de^atécofitrato*? '
CUARTA.* DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATt 
Ta Dependen ciarse  obliga a poner a disposición de “El Contratista" el o loyfnmuebles en 
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, l icen ciad  demás autor!

QUINTA.- ANTICIPOS- »* -------------------------------------------------------------------

ue deben llevarse a cabo los 
aci<yíes que se requieran para
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